
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  Verbal especial Ley 1561 de 2012 

Asunto:  Auto aprueba valla  

Radicado:  63.190.40.89.001.2019.00234.00 

Demandante:  María Amparo Valencia de Muñoz 

Demandados:  Alcaldía Municipal de Circasia y personas indeterminadas 

Sustanciación:          106 

 

 

Se encuentra a despacho memorial1 allegado por el apoderado de la parte 

demandante, aportando fotografías de la valla instalada en el inmueble 

objeto de litis. Revisada la documentación aportada se puede colegir que 

la valla cumple a cabalidad con lo requerido en el numeral 3° del artículo 

14 de la Ley 1561 de 2012. 

 

Así las cosas, realícese el emplazamiento personas indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el bien inmueble en mención, conforme lo 

dispuesto en el auto proferido el 7 de marzo de 20242. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

                                                             
1 Archivo digital No. 30. 
2 Archivo digital No. 27. 
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